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Núm, 85.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme» 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisite no #0 
recibirán.

BOllTI# ©IFH^IálL ©1 VállABOÓ#,
del dfueves 17 de J^ulio de 1843.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 191.

Kval órden anunciando la provision de diez y nueve plazas 
de alumnos inlemos en la Escuela normal Seminario 

de Maestros del Reino.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. •—• Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península me ha sido dirigido con Jecha QS 
de Junio ú/íimo el siguiente anuncio de la Ps-^ 
cuela normal Seminario, de Maestros del Reino.

Debiendo proveerse diez y nueve plazas de 
alumnos infernos sostenidos por el Estado, se 
hace saber al público á fin de que los a^spiran- 
tes dirijan sus solicitudes con los documentos 
prevenidos en el Reglamento de la Escuela, 
hasta el dia 10 del mes de Setiembre. Las soli- 
ciludes se dirigirán al Director del referido 
establecimiento Ilustrísimo Señor Don Pablo 
Montesino, que las pasará con su informe al 
Exemo. Señor Ministro de la Gobernación, á 
fin de que puedan merecer la gracia de S. M. 
los que fueren mas acreedores.

Los documentos que se requieren son los 
siguientes: íé de bautismo ó certificación lega
lizada que acredite la edad de diez y ocho á 
veinte años: certificación del Alcalde, dos Re
gidores y Cura Párroco del lugar de su domi
cilio por la cual baga constar su irreprensible 
conducta religiosa, moral y política: certifica
ción de buena salud, sin indicio de enferme
dad ó predisposición á ella.

Los alumnos agraciados deben sufrir un 
exámen previo á la matrícula sobre todas las 
materias que comprende la instrucción primaria 
elemental, y se someterán durante su perma
nencia en el Seminario á las demas condiciones 
que expresa el Reglamento.

Serán preferidos en la elección los indivi
duos que en igualdad de otras circunstancias, 

sobre todo instrucción y aptitud para el Magis
terio, acrediten la de ser bijos huérfanos de 
padres muertos en campaña, ó que han hecho 
servicios notables al Estado en la carrera de las 
armas ú otra.

Los que aspiren á esta gracia deben tener 
entendido que el establecimiento suministra ha
bitación, alimento, labado de ropa, asistencia 
médica y enseñanza , corriendo por cuenta de 
los alumnos proveerse de vestido, cama y libros, 
ó cuadernos para las diferentes asignaturas.

Lo gue se inserta para conccimíento del pú
blico. Valladolid 13 de Julio de í8J3. zz: Lau-- 
reano de Arrieta.

Núm. ^^^.

Real orden prohibiendo el pedir limosna para el Santúirao 
Cristo de Balaguer.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. z=: Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha dirigido con Jecha 3 del 
actual la Real orden siguiente:

Con esta fecha dice el Señor Ministro de la 
Gobernación de la Península al Gefe- político de 
Lérida lo siguiente:

„Visto lo expuesto por el Ayuntamiento de 
Balaguer en solicitud de licencia ilimitada para 
pedir limosna en todos los dominios de esta 
Monarquía con el objeto de atender al sosten 
del culto del Santísimo Cristo de aquel nombre, 
y rehabilitar la casa hospedería dependiente de 
su Santuario; no ha tenido S. M. á bien acce
der á esta instancia , declarando al propio tiem
po, que pues las rentas que produce el patri
monio de aquella venerable imágen exceden á 
las obligaciones que tiene que cubrir en la can
tidad de trescientos noventa y nueve reales, y 
las limosnas que se colectan en Balaguer y pue
blos limítrofes, se entienda caducada la gracia 
que para cueslar en las dos Castillas se conce-
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42.8
dió á los zVdministradores de dicho Santuario 
por la Real provision de 16 de Diciembre de 
1806, y el referido sobrante se aplique á las 
obras absolutamente precisas para la conserva
ción del edificio y casa hospedería.”

De*Real órden, comunicada por el cxpresa- 
do.SenoF Ministro, lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondienies.

La gue he dispuesío se publique en el Lole- 
¿in ojicial para que llegue á conocimienÉo de los 
alcaldes y habi¿an¿es de esta Provincia y de~ 
mas efecíos correspondienies. f^alladolid 12 de 
Julia de /843. —:: Laureano de Arriela.

Núm. }^3.

Circular sobre Caminos y Carreteras.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zzAl manifestar á este Gobierno político 
el Señor Ingeniero en Gefe de caminos su 
adhesión al Reglamento é Instrucción para la 
reparación y conservación de los caminos veci
nales y transversales de esta Provincia, insertos 
en el Roletin oficial de la misma del Jueves 10 
del actual, ha llamado mi atención sobre la ne
cesidad de restablecer los caminos á la anchura 
que tenian. antes de haber sido roturados en 
gran parle como desgraciadamente se observa 
en muchos de ellos.

En su virtud, y para que lo prevenido en 
el artículo 19 del citado Reglamento y en el 
4.° de la Instrucción tenga el mas cabal y exac
to cumplimiento, y aun para que donde lo con
sienta la primitiva anchura de los caminos que
den estos con el mayor desahogo posible, dis
pondrán los Ayuntamientos que una Comisión 
compuesta del Alcalde, Procurador del Común, 
el Inspector y cuatro vecinos labradores de los 
mas ancianos, bagan un escrupuloso reconoci
miento de los caminos de su respectivo termi
no, fijando por medio de mojones su antigua 
anchura ó linderos, verificado que esto sea, y 
lomada la correspondiente nota de los dueños 
de terrenos que resulte haberse inlrusado en 
los caminos, el Alcalde dispondrá que los fran
queen inmediatamente para el servicio público, 
según que ferminantemente lo previene la ley 
23, título 32, partida 3, y la ley 5.“, título 35, 
libro 7.® de la Novísima Recopilación, por cuan
to los derechos del público, á quien pertene
cen los caminos, no prescriben con la posesión 
de cierto número de arios como sucede con otros. 
Ley 7 , título 29 de la misma partida. Vallado
lid 15 de Julio de 1845.-r Laureano de Arrieta.

Núm. 194.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. ™ No habiendo dado cumplimiento los 
Ayun (amientos que á continuación se expre

san á lo que se dispone en el artículo 7.® de la 
Ordenanza de reemplazos, ñi á las repetidas 
órdenes que con este objeto se les han comuni
cado por la Exema. Diputación provincial, he 
dispuesto prevcnirles que en el preciso é im- 
prorogable termino de diez dlas,y bajo la multa 
de 50 ducados, remitan á la expresada Corpo
ración los extractos de padrones de que trata el 
artículo 7.® de la Ordenanza citada. Valladolid 
14 de Julio de 1845.zz Laureano de Arrieta.

Nota de los pueblos que hasta este día de la 
J^echa se hallan en descubierto de la remisión de 
los extractos de padrones de vecindario sin em- 
bargo de la circular que al intento ha sido cornu- 
tiicada á los ^j'untamientos respectivos en -f i de 
Junio último, Boletín número jo.

Partido de la J^a va.

Castronuño.
Cubillas.
Evan de abajo.

Partido de Afedina.

Carpio.
Carrioncillo.
Moraleja de las Pana

deras. 
Rodilana. 
Rueda.
Villanueva delasTorres.

Partido de la J/ota.

Adalia.
Almaraz.
Bamba.
Ca strodeza.
Pedroso.
Urueña.
Velilla.

Partido de Olmedo.
Ataquines.
Honcalada.
Mala pozuelos.
Valdestillas.
Parrilla.
Pedrajas de San Esteban.
Pozaldez.
Salvador.

Partido de PeñaJiel.
Aldealvar.
Cogeces del Monté.
Manzanillo.
Piñel de abajo.

Partido de Bioseco,

Moral de la Reina.
Mudarra.
Palazuelo de Vedija.
Rioseco.
Tordehu mos.
Villalba del Alcor.
Villamuriel.

Partido de Naloria.

Roada (Granja ).
Corcos.
Fombellida.
Muedra (Granja). 
Olmos de Esgueva. 
Quiñones (Granja ). 
Trig ueros.

Partido de Nalladolid»

Fuentes de Duero.
Herrera.
Puentedüero.

Partido de NiUalon.

Cabezón de Valderaduey 
Casirobol.
Ceinos.
Oteruelos de Caní pos.
Santervas de Campos.
Villanueva de la Condesa 
Villabaruz.
Villacarralón.
Villacreces.
Villa de la Union.
Vilfabámeíe.
Villalón.

Núm. 195,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. rz: En Real órden que me ha sido comu
nicada por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península , se me hace saber que por el Juz-
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gado dé primera instancia dé Manzailares sé 
reclama la persona de Victor Gil y Ortega, na
tural y vecino de las Labores, fugado de la 
cárcel dé Alcázar de San Juan, éñ la que estaba 
presó por la niderte violenta que dió á su her- 
mario Manuel, y siendo súmamerite interesante 
su captura, encargo á los Señores Alcaldes y 
Dependientes de Protección y Seguridad pú
blica de ésta Provincia; y espéro dél celo de los 
demás habitantes de la misma, practicarán las 
diligencias necesarias para qüe téngá efecto, y 
á fin de que pueda verificarse con mas facili', 
dad se expresan á continuación sus señas, cui
dando en el caso de ser aprehendido, de ponerlo 
en buena custodia y á mi disposición para darle 
el destino conveniente. Valladolid 12 de Julio 
de 1843-—Laureano dé Artletá;

Señas.

Estatura 5 pies, cara menuda, sumido de 
boca; nariz de Papagayo, pelo castaño, ojOs 
pardos, color quebrantado ; edad comó 53 años.

Núm. 196.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. -^El Juez de primera inStanciá dé la 
Mola del Marqués instruye cansa criminal Con
tra Jüañ Gutiérrez, Dionisio Vdréla y ólró tuyo 
riombré sé ignora, naturales del pueblo dé 
Villavieja, pór haber violentado á una jóven 
del mismo pueblo. En su virtud encargo á los 
Señores Alcaldes y Dependientes de Protección 
y Seguridad pública de esta Provincia practi
quen cuantas diligencias sean necesarias para 
conseguir la captura de los indicados crimina
les, pasándolcs, casó que llcgáen á ser habidos, 
á disposición del Juez indicado. Valladolid 10 
de Juila de 1845.= Laureano dé arrieta.

Señas¿

Juan Gutiérrez, edad 19 años, é^tatufá 5 
pies, pelo castaño, ojos garzos, sin pelo dé 
barba; color bueno: pantalón de paño negro 
usado, chaqueta de id., ün pañuelo usado de 
yerbas á la Cabeza, zapaíOs gordos.

Dionisio Varela, edad 17 años, estatura re
gular, pelo rubio, ojos garzos, sin peló de bar
ba, color buenó: pantalón dé Casiana usado, 
chaqueta dé paño negro usada , chaleco de pana 
negúa , zapatos gordos , sombrero ealañés.

ÑÓM, 197.

Gobierno políticó' de la PróvinCiá dé Valla
dolid. = E1 Juez de primera instancia de Villa- 
Ion en comunicación de 8 del actual me ha he
cho presente que por dicho Juzgado se ha se- 

güidó y sustanciado causa criminal contra Vi
cente Aragón, natural de Palazuelo de Véd¡ja¿ 
sobre robó dé dinero y alhajas hecho á Doria 
Antonia Nanclares, vecina de Aguilar de Cam^ 
pos, la noche del 28 dé Agostó dé 1843. Ha
biendo sido sentenciado el referido Aragón eÚ' 
definitiva á seis años de Presidio en uno de 
los Peninsulares, encargo á los Alcaldes y De- 
péndientes de Protección y Seguridad pública 
de esta Provincia practiquen cuántas diligenciad 
sean necesarias para conseguir su captura, pa- 
sándole, cáso que tenga lugar, á disposición del 
referido Juzgado. Valladolid 10 de Julio, dtj 
1845.zz: Laüréánó de Arrieta.

T^úm, 198.

GobiefnÓ pólíticó de la Provincia de Vaílá- 
dólid. rz:Ignorándóse el páradero de Julio Ber-^ 
nos, que esfúvó agregado á uno dé los Teatros 
de la Córte como COrnetá de Pistón, y casado' 
con una modista hará cosa dé tres años, encar
go á lós Señores Alcaldes y Dependientes de 
Protección y Següridad pública de Osla Provin
cia, y ruego á lós demás hábilaníés de la mis
ma, se sir Van darme aviso de cualquiera noticia 
que puedan ádqüirlr relativa á la existencia ó 
defunción del exprésado Bernós. Valladolid 12 
de Julio dé 1845.= LaúrcariO de Afrieta.

Núm. 199.

Gobierno político de la PrOvincia dé Valla
dolid.mEl Sefíor Gefé político de la Provincia 
dé Salamanca en oficio de 10 del actual me 
dice que én là noche del 3 al 4 del mismó 
robaron dé Urta dehesa del pueblo dé lá Cabezá 
de Bejar ocho caballerías mayores dé las señas 
que se expresan á continuación, jr etí su virtud 
encargo á los Señores Alcaldes y Dependientes ’ 
dé Protección y Seguridad publica de ésta Pro-''' 
vinciá , que en el caso dé que se presente eii 
ella alguna de dichas caballerías, la feténgait. 
con la persona qUe la conduzca , femiíléndola a-l? 
disposición del Juez de primera instancia deb 
Partido dé Bejar. Válladoíld 14 de juíiO ’déi- 
1845. zxLaureauó de Arrieta.

Señas dé ids éàbaî/erias.

Üna cerril, dé edad cíe 15 meses, alzada 6 
cuartas y 3 dedos, pélo negro.

Otra id., edad id.; alzada 6 éuártas.
Otra id., id., 6 cuartas y .2 dedos' de alzada. 
Otra id;, id., id., bociblanea, úU poco bra

gada, con un hierro en el hocico , Una espun
dia en la pala derecha hacia la harhilla pór la 
parle de adentro.
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De carg^a.

Una de edad de 6 años, alzada 6 y media 
fuarfas, pelo negro.

Oirá de 3 años, de la misma alzada, pelo 
castañó oscuro, con lunares en las costillas.

Otra de 4 años, 6 cuartas y S dedos, pelo 
ñegro.

Otra de 3 años, 6 y media cuartas, pelo 
castaño, anca redonda, con una B amosila en 
un brazo.

Dipulacion provincial de Valladolid.zz A fin 
de que tuviese efecto lo prevenido en el artí
culo áfi del título 4.° del Reglamento orgánico 
para las Escuelas Normales decretado por el 
Gobierno en 45 de Octubre de 4843, en el que 
se ordena que baya en ellas un alumno pen
sionista por cada Partido judicial en que esté 
dividida la Provincia, se publicó en el Boletin 
oficial de là de Abril último, número 44, una 
circular llamando pretendientes á dichas plazas 
y fijando un término para la presentación de 
solicitudes que ha transcurrido ya, siendo es
caso el número de los expedientes que hasta el 
día se han instruido en este sentido. Por lo- 
tanto se ha acordado ampliar aquel por veinte 
dias mas improrogables á contar desde el en que 
se inserte esta circular en el Boletín oficial, 
mediante á que en el 4.° de Setiembre próximo 
dá principio el nuevo curso de la Escuela Nor
mal de esta 'Capital

Y para poder llevar á efecto las miras bené
ficas que el Gobierno se propone en él aumen
to de unos establecimientos que tantos bienes 
morales han de reportar al Estado en general, 
se encarga á ese Ayuntamiento muy particular
mente la mayor publicidad de esta comunica
ción y circular referida de 32 de Abril, para 
que los que de ese pueblo deseen optar á la 
plaza de alumnos, presenten sus instancias en 
el término que queda prefijado. Dios guarde á 
W. muchos años. Valladolid 10 de Julio de 
1845.=:El Presidente , Laureano de Arrieta.zz:
P. A, D. S., Julián Diaz. —Señores Alcalde y 
Ayuntamiento constitucional de...,.

ANUNCIOS.

Junta escolástica del Colegio nacional de 
f^eterinaria.

En virtud de Real orden comunicada á esta 
escuela en 2 del corriente por el Excrao. Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península , se 

saca á oposición la plaza vacante de Vico-Catedrá
tico de la misma, dotada con el sueldo de siete 
rail setecientos reales anuales y con opción, el que 
la obtenga, al ascenso de Catedrático efectivo, sin 
necesidad de nueva oposición, según se previene 
por las ordenanzas vigentes del referido estableci- 
miento.

Los aspirantes á la indicada Cátedra compare
cerán ante el Secretario de la Junta Escolástica ea 
esta Corte por sí ó por medio de apoderado en 
forma legal, para firmar la oposición; debiendo 
presentar ai propio tiempo cada interesado el 
título de profesor de Veterinaria y una informa
ción de su buena conducta moral y política , con
forme lo previenen los artículos 105 y 106 de la 
ordenanza.

Para presentarse á firmar la oposición se señala 
el término de sesenta dias, que comenzará en el 
de la fecha de este anuncio y concluirá el día 5 
de Setiembre próximo.

Al dia siguiente principiarán los ejerc cios de 
oposición ante los jueces y con el órden y forma
lidades prevenidas en el capitulo 4.” de las refe
ridas ordenanzas, anunciándose al público antici
padamente, segun las mismas disponen. Madrid 8 
de Julio de 1845. = El Director , Cárlos Risueño, 
«a El Vocal Secretario , Pablo Guzmán.

Jnsértese.^==> Arrieta,

A voluntad de su dueño se venden ya sean 
juntas ó cada una de por sí, dos casas señaladas 
con los números 1 y 3 en la Plazuela del Salva
dor, la una conocida con el título de Mesón de 
este nombre , y la otra la que ocupa en el dia la 
Empresa del Ganal de Castilla. La persona que 
quiera ioteresarse en su adquisición se avistará con 
Don Ildefonso Tremiño , Portales de Especería, 
número 5, quien está comisionado al efecto.

El aprovechamiento de pastos en la próxima 
invernia de los efectos de Propios y término de 
Villanueva de Duero suficiente á mantener dos mil 
cabezas lanares, se arrienda en pública subasta 
que tendrá efecto en 3 de Agosto próximo en una 
bala Capitular hora de las once de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones formado por el Ayun
tamiento de dicha villa.

En la villa de Laguna se ha encontrado des
mandado un Novillo capón, como de cuatro á 
cinco años, pelo negro, con la bragadura blanca 
y rabo cano ; la persona á quien le pertenezca 
se presentara al Alcade de dicha villa, que dando 
las demas señas le será entregado.

En los Portales de la Cebadería, número 9, 
tienda de comestibles, acaba de llegar un gran 
surtido de Tocino sin hueso y de buena calidad, 
en donde se despacha por mayor y menor á 
64 reales la arroba y á 22 cuartos la libra.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral/núm, g.
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